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Quito, 01 de noviembre de 2016 Y 

1430 
Señor 

GUILLERMO ANTONIO DAHIK HAJJ 

Ciudad 

De mi consideración: 

S.A, en sesión peálizada el 01 de noviembre de 20J6, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de 

PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de esto nombramiento 

en el Registro Mercantil, en REEMPLAZO del señor ANDRES SEBASTIAN MORENO VILLACIS 

nombramiento inscrito el 10 de junio del 2016,5ín perjuicio de lo cuál usted deberá ejercer tales 

funciones hasta que sea legalmente remplazado. Sus atribuciones constan detalladas en el artículo 

vigésimo segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

Cúmpleme coló que la Junta General de Acciopibas de la compañía COMGSP INGEÑAERIA 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública del día 15 de agosío de 2008 celebrada ante el 

Notario Décimo Séptimo Suplónto del Cantón Quito, Dr. José Vicente Aillacis, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de septiembre de 2008 Xi 39Yb 

Atentamente, 

FA 
RAFA UE JARA 

Secretario Ad-Hoc 

/ / 
En esta fecha acepto la desginación de PRESIDENTE de COMGSP INGENIERIA S.A., y prometo 

desempeñar mis funciones de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

Quito, 01 de noviembre de 2016 / 

yla! 
Ss UILLERMO ANTONIO DAHIK HAJJ 

“1. 170591801-7 4 / 
Nacionalidad: Ecuatoriana
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TRÁMITE NÚMERO: 75009 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 54498 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17838 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMGSP INGENIERIA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DAHIK HAJJ GUILLERMO ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN: 1705918017 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 3276 DEL 12/09/2008.- NOT. 17(S) DEL 15/08/2008.- JP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEl, PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
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DRA. JDHANNA EÚÍZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 019-ROs2815) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO “e, > 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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